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Reroluc¡óñ Rectoral ¡t' 0855-2026-UNAP

lquitos, 19 de juñlo de 2026

v¡sTo:

El Oficio N' 444-2026-VRINV-UNAP-2026, present¿do el 19 de junio de 2026. por el vicerrector de investigac¡ón (VRINV),

sobre autor¡¡ac¡ón de viaje;

CONSIOERANDO:

Que, mediante oficio de visto, doñ Roger Rui¿ Paredes, vicerrector de investigación (VRINV),5olic¡ta al rector autori¿ar

ei v¡aje en comisión de servic¡o, a la ciudad de Lima del 21 ¿l 22 de junio de 2026, de don Ricardo oaniel AIv¿rez Góme¿,

identifrcado con 0Nl N'44577755, contrato por locacióñ de servicios en Ia Direcclón General de Admiñistrac¡ón, cor¡o
asesor legál de contrataciones públjcas, con la finalldad de reali¿ar €l desáduanale de la venta de la adqu¡slc¡ón del
equipo de ceñtrifuga del proyecto de lnvestitación "Elucidando las b¿sei genét¡cas, bloqulmlca y molecul.rcs de la
bioríñte9ls de vit¿min¿ C en el frutal ñetivo arna¡óñico Myrci¿ri¿ dub¡a "c¿mu camu': un enfoque lntegrado de

mult¡órnic¿ y bioloSf¿ e5tr¡rctural", liderado por don luan Carlos Castro Gómez, y financiádo por PROCIENCIA;

Que, l¿ comisión de servicio es el despla¿am¡ento ternporal del servidor fuera de la sede h¿bttual de trabajo, d¡Spuesta

por la autoridad compete.te, para reali¡ar fuñ€iones según el nivel de carrer¡, grupo ocupacional y especialided

¿lcanu.dos y que estén direct¿mente rel¿cion¿d¿s con los objetivos instituc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máxirño de treinta dia5 c¿lendario por ve¿;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Unive15idad Nacional de l¿ Ama¿onf¿ Peruana (UNAP), dlrlgir la acttu¡dad académ¡ca

de l¿ Uñiversid¿d y ru gestióñ admin¡strativa, ecoñómic¡ y financ¡er¡, y a sollcitud del v¡cerector de investigaclóñ,
(VRINV), re em.te el oresente acto resolutivo;

0e conformidad con l¡ Ley N'32513 Ley de Pre5upuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2026; y,

€n uso de las at¡buc¡ones que confieren l¿ Ley N' 30220 y 5us modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universit¿ria N' 006-2024-AU-UNAP, y su5 modificatorias;

SE RESUETVE

ARfícutO PRIMERO.- Autori¡ar el vi¿je en comisión de servlcio, ¿ l¿ cludad d6 Llma del 2l al 22 de Jun¡o de 2026, de

don R¡cárdo Daniel Alv¿re¡ Górne¿, identificado con DNI N' 44577755, contrato por loc¿clóñ de servicios en la

Dirección General de Adrninistración, como asesor legal de contratacioñes públicas, en mér¡lo a los considerandos

expuestoS en la presente retolución redoral.

ARÍÍCULO SEGUNDO. - Otorgar a doñ Ri€rdo oanlel Alvare! Góñe¡, paraje aéreo ecgnóm¡co eñ la ruta lquitos/
Lim./lqu¡toe. v dos (2) díái de v¡át¡cor por comisión de serv¡c¡o.

ARTfcuLo fERcERo - Precis.r que don Ricárdo oaniel Alvare¡ Góme¿, t¡eñe d¡e¿ (10) dl¿s hábiles, ¿ partir del día

tiguiente de su retorno, para present¿r el boleto del pasaje aéreo ut¡li¿ado, l¿ re¡d¡ción de cuenta documentada de los

viáticos otorgados eñ l¿ Dirección General de Administración (DGA) y el informe de su viaie en el Rectorado-

aRTfcuLo !!ARIQ. Autorirar a lo! funcioñ¿rioi responsables de l¡ oirección General de Admlnistrac¡ón y de l¿

Oficina de Plañeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en ¡a presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la

estructura fuñcional programática, cade¡a de gasto y fuentes de financlamlentos de lo5 créditos presupuest¿r¡os

ap.obados en el Presupuesto lnstitucional delEjercic¡o Fiscal 2026
strese, comuníquese y archívese
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